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Id seguridad: 7924386
Chiclayo 6 noviembre 2023

VISTOS,

El INFORME Nº 000591-2023-GR.LAMB/GRED-UGEL.CH-ARH-JLMA [4721797-46] (02 folios),
MEMORANDO N° 000568-2023-GR.LAMB/GRED-UGEL.CHIC [4721797-40], que se adjuntan como
antecedentes de la presente Resolución;

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Supremo N°021-2019-JUS, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N°27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 3°, señala: “Todas las actividades y
disposiciones de las entidades comprendidas en la presente ley están sometidas al principio de publicidad.
(…)”;

Que, la citada norma, señala en su artículo 5° que: “(…) La entidad pública deberá identificar al funcionario
responsable de la elaboración de los portales de Internet”. Asimismo, el artículo 4° del Reglamento de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo
N°072-2003-PCM, señala: “(…) La designación del funcionario o funcionarios responsable de elaboración y
actualización del Portal se efectuará mediante resolución de la máxima autoridad de la Entidad, y será
publicada en el Diario Oficial El Peruano. Adicionalmente, la Entidad colocará copia de la resolución de
designación en lugar visible en cada una de sus sedes administrativas. (…)”;

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N°063-2010-PCM, Decreto Supremo que aprueba la
implementación del Portal de Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración Pública,
establece: “Aprobar la implementación del Portal de Transparencia estándar de las entidades de la
administración pública. Dicha herramienta informática contiene formatos estándares bajo los cuales cada
entidad registrará y actualizará su información de gestión de acuerdo y lo establecido por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y a los plazos establecidos en ella, sin perjuicio de la
información adicional que la Entidad considere pertinente publicar. Dicha herramienta se presenta en una
versión amigable con definiciones expresadas en un lenguaje claro y sencillo para un mejor entendimiento
de la ciudadanía en general”;

Que, asimismo la Directiva N° 001-2017-PCM-SGP, “Lineamientos para la implementación del Portal de
Transparencia Estándar en las entidades de la Administración Pública”, aprobada por Resolución
Ministerial N° 035-2017-PCM, se establecen los lineamientos para una adecuada implementación del
Portal de Transparencia Estándar y sus mejoras, en las Entidades de la Administración Pública, que
contiene formatos estándares de información obligatoria a difundir y complementa las disposiciones del
Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento;

Que, resulta necesario actualizar la designación del funcionario/a responsable de elaborar y actualizar el
Portal de Transparencia Estándar de la Unidad de Gestión Educativa Local de Chiclayo;

Que, con MEMORANDO N° 000568-2023-GR.LAMB/GRED-UGEL.CHIC [4721797-40] de fecha 02 de
noviembre del 2023, DISPONE proyectar acto administrativo designando al C.P.C. PEDRO BENAVIDES
LOPEZ Responsable de Presupuesto de la Dirección de Gestión Institucional, como responsable del Portal
de Transparencia Estándar (PTE) de la UGEL Chiclayo; 

Estando a lo actuado por la Oficina de Administración, a lo visado por la Dirección de Gestión Institucional,
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

Que, en uso de las facultades conferidas del D.S. Nº 011-2012-ED, Ley Nº 28044 Ley General de
Educación, y de conformidad con la Ordenanza Regional Nº 05-2018-GR.LAMB/CR. que aprueba la
modificatoria del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional y Ordenanza Regional
Nº 011-2011-GR.LAMB/CR. que aprueba el CAP de la Gerencia Regional de Educación y Unidades de
Gestión Educativa Local.

                                1 / 2



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UGEL CHICLAYO

DIRECCION - UGEL CHICLAYO 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 008906-2023-GR.LAMB/GRED-UGEL.CHIC [4721797 - 47]

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de la fecha al C.P.C. PEDRO BENAVIDES LOPEZ
responsable de Presupuesto de la Dirección de Gestión Institucional, como Responsable del Portal de
Transparencia Estándar (PTE) de la Unidad de Gestión Educativa Local de Chiclayo.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, la difusión de la presente resolución a través del Portal Electrónico
Institucional, en cumplimiento de lo dispuesto en el TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública, aprobado por Decreto Supremo No. 021-2019-JUS.

ARTÍCULO TERCERO. – NOTIFICAR, de acuerdo a Ley. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Firmado digitalmente
ALI MARTIN SANCHEZ MORENO
DIRECTOR DE UGEL CHICLAYO

Fecha y hora de proceso: 06/11/2023 - 09:27:38

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - AREA DE RECURSOS HUMANOS
   CELIA LUZ PERALTA LALOPU
   COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS
   03-11-2023 / 15:41:50

 - OFICINA DE ADMINISTRACION
   WILIAM MERCEDES TIPARRA REQUEJO
   JEFE DE OFICINA DE ADMINISTRACIÓN - UGEL CHICLAYO
   03-11-2023 / 15:46:46

 - OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
   VICTOR MANUEL CASUSOL  FLORES
   JEFE DE OFICINA DE ASESORIA JURIDICA UGEL CHICLAYO
   03-11-2023 / 16:03:41
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